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Bogotá D.C., mayo 05 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 536-2025  

 
Respetada Doctora Vizcaino  

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
7. ¿Cuál es el nivel de avance en la implementación del modelo de prevención  y 
atención a las violencias contra las mujeres, que promoverá entornos seguros de no 
violencia para las mujeres, en sus diferencias y diversidades, en  el transporte y en 
el espacio público?  
 
La Secretaría Distrital de Movilidad contribuye a la articulación de las acciones por medio 
del  plan de acción de la Mesa de Trabajo del Sistema Orgánico, Funcional, Integral y 
Articulador, SOFIA según la resolución 473 de 2019 de la Secretaría Distrital de la Mujer 
“Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos para el 
funcionamiento y el seguimiento a la implementación del sistema SOFIA”. Dicho plan de 
acción se actualiza anualmente con los sectores e incorpora los tres componentes de 
prevención, atención y sanción. Lo anterior, con el propósito de no conllevar esfuerzos 
desarticulados en el desarrollo de acciones y estrategias para mitigar y eliminar las 
violencias contra las mujeres en los contextos de movilidad que involucran el espacio y 
transporte público. 
 
Durante el segundo semestre del año 2024 y el primer trimestre del año 2025 (enero, 
febrero y marzo), se adelantaron las acciones de articulación interinstitucional y gestión 
para la implementación del Plan de Acción para el año 2024 y de concertación y aprobación 
del Plan de Acción Mesa SOFIA para la vigencia del año 2025. Dicho plan de acción para 
el año 2024 vinculó a las entidades del sector movilidad:  
 

● Secretaría Distrital de Movilidad 

GBALLESTEROS
Sello



 

 

*202510006026551* 
DS 

202510006026551 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

● Transmilenio S.A 
● Empresa Metro de Bogotá 
● Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 

 
A continuación, se relacionan las actividades establecidas e implementadas en la vigencia 
2024 segundo semestre (septiembre, octubre, noviembre y diciembre) a cargo de la 
Secretaría Distrital de Movilidad: 
 

Tabla 1. Acciones Secretaría Distrital de Movilidad en la Distrital SOFIA 2024 
Vigencia: segundo semestre (septiembre, octubre, noviembre y diciembre).  

 

Programa o estrategia Área responsable Resultados vigencia 2024 

1. Realizar acciones de 
promoción del curso virtual 

"Escuela virtual para la 
prevención del acoso y la 

violencia sexual en el 
transporte y el espacio 
público con enfoque de 

género y empresarial", con 
actores del sector movilidad 

y transporte. 

Oficina de Gestión Social y 
Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Cultura 
para la Movilidad  

Durante el segundo semestre 
del año 2024 no se reportan 

acciones debido a que la 
Secretaría Distrital de 

Movilidad se encontró a la 
espera del envío del material 
gráfico para la promoción del 
curso virtual y la habilitación 

del curso por parte de la 
Secretaría Distrital de la Mujer, 
sin embargo, dicho material no 

fue recibido por parte de la 
entidad rectora. Lo anterior, 

conforme  fue concertado en la 
Asistencia técnica 

consolidación Plan de Acción 
Mesa SOFIA Distrital - 

SDMovilidad del año 2024.  

2. Articular acciones de 
promoción y prevención de 

violencias contra las 
mujeres en el transporte 
público zonal y troncal 
(Apoyar 1 Megatoma al 

mes) 

Oficina de Gestión Social 

Durante el segundo semestre 
del año 2024 se participó en 3 

Megatomas de género en 
articulación interinstitucional 

con Transmilenio SA, 
Secretaría Distrital de 

Seguridad, Secretaría Distrital 
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de la Mujer y Policía Nacional 
promoviendo la difusión de la 

Ruta única de Atención en 
aras a mitigar la eliminación de 

las violencias contra las 
mujeres en la promoción de 

una vida libre de sexismos en 
el marco del Plan de Acción de 

la Mesa SOFIA como 
Secretaría Distrital de 

Movilidad. Estas 3 Megatomas 
fueron:  

 
1. La Megatoma de 
Género en la Estación de 

Ricaurte en el mes de octubre 
en la localidad de Puente 

Aranda. Se sensibilizan 120 
personas por parte del equipo 

de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

2. La Megatoma de 
Género en el Portal de Usme 
en el mes de noviembre en la 

localidad de Usme. Se 
sensibilizan 178 personas por 

parte del equipo de la 
Secretaría Distrital de 

Movilidad. 
3. La Megatoma de 

Género en el Portal 80 en el 
mes de diciembre en la 
localidad de Engativá en 

articulación con el Ministerio 
de Transporte y el Ministerio 
de Igualdad. Se sensibilizan 
148 personas por parte del 

equipo de la Secretaría 
Distrital de Movilidad. 
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3. Desarrollar acciones de 
difusión y comunicación 

que favorezcan el 
reconocimiento y garantía 
del derecho de las mujeres 

a una vida libre de 
violencias en el Distrito 
Capital en dos líneas:  

 
1. Fechas conmemorativas: 

Día Internacional de la 
Mujer (8 Marzo), Día 

Mundial Contra la Trata de 
Personas (30 Julio - 

Secretaría de Gobierno y 
Secretaría de la Mujer), Día 

Internacional de la 
Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer (25 
Noviembre), Día Distrital 
Contra el Feminicidio (4 

Diciembre). 
 

2. Inclusión del Botón de la 
Ruta Única de Atención a 

mujeres víctimas de 
violencia y en riesgo de 
feminicidio en la página 

web de cada Secretaría y 
sus entidades adscritas - 

Acuerdo 569 de 2014. 
 

Oficina de Gestión Social y 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Durante el segundo semestre 
del año 2024 se realizó 

acciones de difusión  
comunicación sobre: 

 
1. Fechas 

conmemorativas: 
acciones de sinergia 

distrital del Día 
Internacional de la 
Eliminación de la 

Violencia contra la 
Mujer (25 Noviembre) 
Día Distrital Contra el 

Feminicidio (4 
Diciembre). 

 
Adicionalmente se realizaron 

cápsulas informativas de 
difusión externa de mujeres 

seguras en el espacio público 
y las vías. Con el objetivo de 

desarrollar una estrategia 
audiovisual para los 16 días de 
activismo en el marco del 25 

de Noviembre Día 
Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer, 

4 de Diciembre Día Distrital 
Contra el Feminicidio y la 

Estrategia Nacional A 
movernos Sin Miedo del 

Ministerio de Transporte. Cada 
cápsula abordó los tips de 

seguridad vial por 4 actores 
viales (peatonas, ciclistas, 

conductoras carro y peatonas).  
 

2. Inclusión del Botón de la 
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Ruta Única de Atención a 
mujeres víctimas de violencia: 

la Secretaría Distrital de 
Movilidad cuenta, de manera 
permanente, con el Botón de 
la Ruta Única de Atención a 

mujeres víctimas de violencia 
en la sección "Información 
específica para grupos de 
interés > Información para 

Mujeres". 
 

Adicionalmente, se validó la 
inclusión del botón de las 

entidades adscritas y 
vinculadas al sector Movilidad 

– Instituto de desarrollo 
Urbano; Unidad de 
Mantenimiento Vial; 

Transmilenio S.A; La Rolita; 
Empresa Metro de Bogotá; 
Terminal de Transportes de 

Bogotá.  

 
Fuente: Plan de acción de Mesa Distrital SOFIA - segundo semestre del año 2024 

 
Para el caso del año 2025 el Plan de Acción vincula a:    
 

● Secretaría Distrital de Movilidad 
● Transmilenio S.A 
● Empresa Metro de Bogotá 
● Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
● Terminal de Transportes de Bogotá 
● Operadora Distrital de Transporte La Rolita 

 
A continuación, se relacionan las actividades establecidas en la vigencia  2025 a cargo de 
la Secretaría Distrital de Movilidad. 
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Tabla 2: Acciones Secretaría Distrital de Movilidad en la Distrital SOFIA 2025 
Vigencia: primer trimestre de (enero, febrero, marzo). 

 

Programa o estrategia Área responsable Resultados vigencia 2025 

1. Una (1) acción semestral 
de apropiación y 

resignificación de lugares 
identificados como 

inseguros para las mujeres 
en movilidad peatonal en el 

espacio público. 

Subdirección de la Bicicleta 
y el Peatón  

Durante el primer trimestre del 
año 2025, se adelantaron las 

acciones de articulación 
interinstitucional y gestión para 

la concertación del Plan de 
Acción Mesa Sofia vigencia 

2025 y se realizó la aprobación 
del plan en la Primera Sesión 
Directiva Mesa Distrital SOFIA 

2025.  

2. Realizar acciones de 
promoción del curso virtual 

"Escuela virtual para la 
prevención del acoso y la 

violencia sexual en el 
transporte y el espacio 
público con enfoque de 

género y empresarial", con 
actores del sector movilidad 

y transporte. 

Oficina de Gestión Social y 
Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Cultura 
para la Movilidad  

Durante el primer trimestre del 
año 2025, se adelantaron las 

acciones de articulación 
interinstitucional y gestión para 

la concertación del Plan de 
Acción Mesa Sofia vigencia 

2025 y se realizó la aprobación 
del plan en la Primera Sesión 
Directiva Mesa Distrital SOFIA 

2025. 

3. Articular acciones de 
promoción y prevención de 

violencias contra las 
mujeres en el transporte 
público zonal y troncal 
(Apoyar 1 Megatoma al 

mes) 

Oficina de Gestión Social 

Durante el primer trimestre del 
año se participó en 2 

Megatomas de género en 
articulación interinstitucional 

con Transmilenio SA, 
Secretaría Distrital de 

Seguridad, Secretaría Distrital 
de la Mujer y Policía Nacional 
promoviendo la difusión de la 

Ruta única de Atención en 
aras de mitigar la eliminación 
de las violencias contra las 
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mujeres en la promoción de 
una vida libre de sexismos en 

el marco del Plan de Acción de 
la Mesa SOFIA como 
Secretaría Distrital de 

Movilidad. Estas 2 Megatomas 
fueron:  

 
1. La Megatoma de 
Género en la Estación de 

Universidades en el mes de 
marzo en la localidad de Santa 

Fe. Se sensibilizan 710 
personas por parte del equipo 

de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

2. La Megatoma de 
Género en la Estación de 

Transmilenio de El Tiempo en 
el mes de abril  en la localidad 
de Fontibón. Se sensibilizan 
187 personas por parte del 

equipo de la Secretaría 
Distrital de Movilidad. 

 

4. Desarrollar acciones de 
difusión y comunicación 

que favorezcan el 
reconocimiento y garantía 
del derecho de las mujeres 

zxc a una vida libre de 
violencias en el Distrito 

Capital. 

Oficina de Gestión Social y 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Durante el primer trimestre del 
año se realizaron acciones de 
difusión y comunicación sobre: 

 
1. Fechas 

conmemorativa: 
Acciones de sinergia 
en el marco del 7 de 

abril, Día Internacional 
Contra el Acoso Sexual 

Callejero.  

 
Fuente: Plan de acción de Mesa Distrital SOFIA - 2025 
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Según lo anteriormente mencionado, es importante resaltar que las acciones establecidas 
e implementadas se encuentran en el marco de la Mesa de Trabajo del Sistema Orgánico, 
Funcional, Integral y Articulador, SOFIA, mas no propiamente del modelo de prevención  y 
atención a las violencias contra las mujeres, que promoverá entornos seguros de no 
violencia para las mujeres, en sus diferencias y diversidades, en  el transporte y en el 
espacio público, toda vez que dicho Modelo aún no ha sido implementado por la Secretaría 
Distrital de la Mujer.  
 
En la I Sesión Directiva de la Mesa Distrital SOFIA realizada el pasado 25 de marzo de 
2025 por parte de la Dirección de Eliminación de Violencias contra las mujeres y Acceso a 
la Justicia de la Secretaría Distrital de la Mujer, como parte de la agenda fue presentado en 
el numeral 3 las “novedades Mesa Distrital SOFIA” en donde se presentaron las Fases para 
el diseño e implementación del Modelo Integral en transporte y espacio público peatonal, el 
cual, según el equipo de las profesionales líderes del Sistema SOFIA tendrá las siguientes 
fases:  
 

 
Fuente: Acta I Sesión Directiva de la Mesa de Trabajo del Sistema Distrital de 

Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia SOFIA – Aprobación Plan de 
Acción 2025 
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Teniendo esto presente, en el desarrollo de la I Sesión Directiva de la Mesa de Trabajo del 
Sistema Distrital de Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia SOFIA – 
Aprobación Plan de Acción 2025 se mencionó que la formulación del “Modelo Integral para 
la prevención y atención de las violencias contra las mujeres en el transporte público y el 
espacio público peatonal” se encuentra prevista entre los meses de abril y mayo, el cual, 
estará liderado por la Secretaría Distrital de la Mujer, quien se encargará de consolidar en 
un documento los antecedentes, objetivos, líneas de acción y demás aspectos relevantes.  
 
De esta manera, la presentación y retroalimentación de la propuesta preliminar del Modelo 
se realizará en un encuentro técnico en el mes de junio de 2025 con las entidades que 
tienen competencias relacionadas con la intervención del espacio y el transporte público, 
con el fin de hacer la presentación de la versión preliminar de la propuesta y obtener 
insumos para la retroalimentación y fortalecimiento del Modelo Integral, antes de la 
consolidación de su versión final, por lo que, según esto el lanzamiento del Modelo a nivel 
distrital para su reconocimiento y puesta en marcha se tiene previsto para el mes de agosto. 
Según dicha información, el nivel de avance de la implementación y seguimiento de 
acciones por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad y sus sectores y entidades 
adscritas iniciará para el segundo semestre del año del 2025.  
 
Por otro lado, desde el sector de movilidad se implementa el Protocolo de Prevención, 
Atención y Sanción de las violencias contra las mujeres en el espacio y el transporte público 
de Bogotá, en cabeza de la Secretaría Distrital de la Mujer y, en el que inciden los sectores 
identificados de la administración con acciones determinadas según la misionalidad y 
alcance de cada uno,  se configura como una estrategia de articulación y coordinación   
intersectorial que contribuye a la garantía al derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencias en Bogotá D.C. En dicho protocolo se establecen acciones de articulación 
interinstitucional para: i) prevención, ii) atención y iii) sanción social y promoción del acceso 
a la justicia por medio de 5 fases simultáneas de implementación 
 
(Anexo 1. Disponible en línea: 
 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/14-06-
2023/protoc1.p).  
 
Debido a que la entidad rectora del protocolo mencionado es la Secretaría Distrital de la 
Mujer, se sugiere realizar la solicitud detallada de las actividades conferidas y su respectivo 
reporte de resultados con dicha entidad. Así mismo, es menester indicar que como fue 
indicado en la Mesa Distrital SOFIA para la fase 1 de revisión de antecedentes del Modelo 
se hará la aplicación de un instrumento de recolección de información tipo encuesta, con el 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/14-06-2023/protoc1.p
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/14-06-2023/protoc1.p
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fin de conocer las experiencias y retos en el marco de la implementación del Protocolo de 
Prevención, Atención y Sanción de las Violencias contra las Mujeres en el Espacio y 
Transporte Público en Bogotá, con el fin de obtener insumos y la retroalimentación sobre 
esta experiencia, que será tomada como antecedente en el implementación del Modelo 
Integral. En conclusión, la Secretaría Distrital de Movilidad y el sector movilidad en el marco 
de sus competencias se encuentran comprometidos con la garantía del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencias y a la promoción de los componentes de prevención, 
atención, protección y sanción en el marco del Sistema Distrital SOFIA como fue abordado 
anteriormente.  

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 05-05-2025 05:38 PM 

 
Aprobó: Juan David Villamarin GarcÍa-Oficina de Gestión Social 
Revisó     Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                Gina Salazar- Asesora del Despacho  30-04-2025 
                Javier Hernández -Hernández López y Asociados  30-04-2025 
                Iván Ricardo Sánchez Quintero - Oficina de Gestión Social 29-04-2025 
Elaboró    Kiara Julieth Agudelo Sánchez - Oficina de Gestión Social  30-04-2025 
Compiló   Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos    https://drive.google.com/drive/folders/17q3VBK_P0pV1s6-I_o0wf6V14P_hIIkj?usp=drive_link 
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